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INSTHUTO f'EDERAL DE 

1 
\ ~ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE RADIO COMUNICACIÓN TZACUALLI, --- ---
A:c. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRl~O PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN JACALA DE LEDEZMA, HIDALGO, ASÍ CÓMO 

/ UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS P~RA USO SOCIAL COMUNITARIA ) 

l. 

11. 

ANTECEDENTES · 
-~ _.,.,,---

Decr~o de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de j~~lo de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Fed7ración (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto deieforma Coristltuci5mal"), mediante el cual 
se creó el Instituto FederaV de Telecomun1caclone$ (el "lnstitut~"). 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se1publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema - / 

Público (fe Radiodiftdslón del Estaqlo Mexicano; y se reforman, adlcionaa_y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el 
"Decreto de l.:éy"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estc¿tuto 
Órgánico del Instituto Federal de Telecomunicc!iciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

/ I 

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuyd última modifi9ación fue 
publicada el 7 de diciembre de 2018. 

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2017. Con 
fecha 8 d~ ngviembre de 2016 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, mismo que fue modificado a 
través del Acuerdo puqllcado en el DOF el 3 de marzo de 2017 (el "Progr6ma Anu?I 
201 7"). / '--

V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 

de
I 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal_-de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesiones a que sep refiere el título cuarto 

(, de la Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), 
cuya;(1ltlma modificación fue publicada el 26 de mayo de 2b17 en el DOF. - '\ 

) 
VI. Solicitud de Concesión para uso\soclal comunitaria. Mediante escrito presentado 

el 9 de octubre de 2017 ante la oficialía de partes de este Instituto, Radio 
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Comunicación Tzacualll, A.C. (la "solicitante") formuló por conducto de su 
representante legal/ una solicitud para la obtención de una concesión para uso 
social comunitaria, con cobertura en la localidad de Jacala de Ledezma, t:Jidalgo, 
con la finalidad de instalar y operar una estación de radiodifusión sonora mediante 
el uso y aprovechamiento de una frecuencia en la banda de Frecuencia 
Modulada ("FM"), al amparo del Programó Anual 2017 ("Solicitud de Concesión"). 

VII. Requerimiento de información. -Mediante oficio IFT/223/UCS/DG,..~RAD/659/2018 
de fecha 15 de mdrzd de 2018, este Instituto formuló-requerimiento a la solicitante, 
respecto del cual la interesada solicitó la ampliación del plazo; concedido por esta 
Dirección mediante oficio IFT/223/UCS/~G-CRAD/1875/2018. En cumplimiento a lo 
anterior, la solicitante mediante escrito pres-entado en la oficialía de partes de este 
Instituto, con el 06 de~septiembre de 2018, dio atención al requerimiento formulado 
integrando con ello en su totalidad la Sblicitud de Concesión para uso social 
comunitaria. 

VIII. Solicitud de óplnlón téqnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Por 
oficio IFT /223/UCS/2778/2017, notificado el 19 de diciembre de 2017, la Unidad de 
doncesiones y Servicios solicitó a la Secretmía de Comunicaciones y Transportes 
(la "Secretaría") la emisión dk la opinion técnica a que se refieren los artículos 28 

\ 

, / 

párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos \ 
Mexicanos y 9 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

-~ 

(la "Ley"), - relativa al otorgamiento de concesiones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

IX. Solicitud de análisis y factibilidad de otorgamiento de frecuencias a la Ur,ldad de 
Espectro Radioeléctrico. Por oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2903/2017 notificado el 
08 de noviembre de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico llevar a cabo el análisis de un total dy 50 solicitudes de 
concesión para uso social, así como social comunitaria e indígena, para el servicio 
de radiodifusión sonora en la banda de FM en d(versas localidades, con_~I objeto 
de determinar la viabilidad del otorgamiento de frecuencias derJtro del segmento 
de reserva de la banda de FM, entre ellas, la solicitud presentada por la solicitante. 

X. Manifestaciones en materia de Competencia de Económica. Mediante escrito en 
alcance ingresado en la oficialía de partes del Instituto el 06 de agosto de 2018, la 
solicitante r~alizó diversas rrranifestaciones bajo protesta de d~cir verdad en el 
sentido de que no cuenta con ningúnwínculo con alguna concesionaria comercial 
ni tiene participación como concesionaria de frecuencias de uso comercial en los 
sectores de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

/ 
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XI. Opinión técnica de la Secretaría d~ Comunicaciones 't Transportes. Con el oficio 
2.1 .-07 4/2018 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 22 de febrero de 
2018, la Secretaría emitió a través del Anexo l .-031 del oficio, la opinión técnica a 
que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resolución. 

/ 

XII. Dictamen de disponibilidad espectral para el segmento de reserva de l 06 a l 08 
MHz en FM, Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0691/2018, recibido en la Unidad 
de Concesiones y Servicios el 12 de junio de 2018, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la solicitud de mérito. 

XIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1951/2018 notificado el 13 dé agosto de 2018, la Unidad de 
Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de ~ompetencia Económica de este 
Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. 

XIV. Opinión de la Unidad de Competencia Econ~mlca. Por oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/652/2018 de fecha 4 de diciembre de 2018, la Unidad de Competencia 

~ Económica de este Instituto emitió análisis y opinión en materia de competenciq
económica correspondiente, en relación con la Solicitud de Concesión y a las 
manifestaciones formuladas por la solicitante. 

En virtud de los Ahtecedentes referid0s y, 

\ 
CONSIDERANDO 

/ 
\ 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal11 Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
(quinto de la Constitución 12olítica de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), 
el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, qu..e 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a le dispuesto en la Constitución y en los términosque fijen las leyes\ Para tal / 
efecto, tiene a su cargo la ,regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación 
de l0s servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así corno del acceso a 
i~fraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los a~ículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad ~n mg,teria de c0mpetencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, lé corresponde 
/ 

regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

) 
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eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imp~ner 
/ 

límites al cóncesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo del <;]rtículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revoca~ión, así como la autorización de 
cesiones o cambiop de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

( \ / 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del 
Instituto la\ facultad de otorgar las concesiones previstas er::r dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección 
General de Concesióñes de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de cbncesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

"' En este orden de idea~ y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como Id 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la l\.ey, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
sobre el otorgamiento de concesiones para uso social comunitaria. ; 

( 

SEGUNDO.- Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitugón, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de memera respectiva, los tipos de concesiones 

· en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 
otorgamiento. / 

\ 1 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 ae la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en 
e;ta última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debienro sujetarse de 
acuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la 
Constitución. A continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

1 
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"Art(culo 28 . ... 

lf\JSIITlJTO FI DUV\I .. DI 
H:IH ;OMUl\llC/\CIONI:!, 

Corresponde al lnstituto;-el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en materia de raéíiódifusión y 
telecomunicaciones. El Instituto notificaró d( Secretario del ramo previo a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y las 
indígenas, las que se · suietarán, de acuerdo Con sus fines, a los principios 
establecidos en los arffculos 2o., 3o., 6o. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijaraJ, 
el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorizacic5n de seNicios vinculados a éstas, previó opinión de la 
cwtoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse eh un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes. " 

\ 

(Énfasis añadido) 
\ 

r . --

A su vez, el párrafo décimo odtavo del 
I 
mismo precepto constitucional señala que, 

tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico,1éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la méxima concurrencia, previniendo fenór¡;ienos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 

1 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, 

/ las m!§mas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro~ 

/ 

conforme a lo previsto por la ley de la materia. \ 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
/ ( 

"Arffculo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico~§2Ján otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia,-previriendo fenómenos de 
cC?nqimtración que contraríen el interés público y asegurando el tnenor precio de 
los seNicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al 
gpnador de la liéitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro v~se otorgarán bajo el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en c.ondiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento ... " " 

~ ! 

(Énfasis añadido) / 

\ ---
) 

'¡ • 

/ 

En correspondencia\ con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de 

/ ' 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su 1modalidad de uso. 



/ 

/ 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé ~e 
sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo ql(e hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social cq,nfieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter priv,ado, como se lee a 
continuación: 

\ 
"Artfculo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
re~: ~ 

"' 
IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso dererminado o recursos orbitales 
para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan 
comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en 
el artfcu/o 67, fracción IV, así como las instituciones de educación superior de 
carácter privado. ,, 

(Énfasis añadido) 
\ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para u~o 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supra citada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse m1ediante asignación directa, esto es, 

\ 

mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o co~9urso 
de carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como 
solicitantes la7 personás físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con flr::ies ~. 
de lucro y las institucionJs de educación superior de carácter privado, todas de 
nacionalidad mexicana. 

/ . 1 \ 

Por su parte, ef segundo párrafo del artículo 75 del mismo ordenamiento estable~e que 
cuando la explotacióR de los seNicios objetq de la concesión sobré/ espe6tro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario yd c~ente con una. 

\ 

\ 
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En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue. a la concesión única, necesaria para 
prestartodo tipo de servlcios¡públlcosde)radiodlfuslón y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, 
dispone que las concesiones para uso social confielen el derecho de prestar servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión con proposltos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y las Indígenas, así como las queje otorguen a Instituciones 
ge educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artfculo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será( 
"... 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 
sin fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 
comunitarias y las indígenas; así como las que se otorguen a Instituciones de 
educación superior de carácter privado. '¡ 

-.._ 

Las concesiones para uso socia/ comunitaria se odrán otor, ar a or, anizac,ones 
de la sociedad civil que no"'persigan i operen con fines de lucro y que estén 
constituidas baio /os principios de participación ciudadana directa, convivencia ~ 
social, equida<d, igualdad de género y pluralidad. ...-

Las concesiones para uso socia/ inaígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades Indígenas del país de conformidad con lo~ lineamientos que emita 
el Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus 
lenguas, su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas 
y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de 
mujeres indígenas en la participación de /os objetiyos para /os que se solicita la 
concesión y démás elementos que constituyen· las culturas e Identidades 
Indígenas." ~ 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
/ anual el programg de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 

bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de li~ltaclón o 1que 
podrán asignarse directamente y que contendrá al merles, los servicios que pueden 
prestarse a tra\Íés de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y cobe

1

rturas geográficas. 
~ \ 

Así el artículo 59 prevé lo siguiente: 

"Artfculo 59. El Instituto exbedlrá, a más tardar el treinta y uno de cilciembre ae cada 
año, el programa de bandas de frecuencias con /as frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que kerán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, /os servicios que pueden prestarse 

\ 

/ 



\ 

/ 

\ 

/ 

a través de dichas frecuencias o bandas de frecµencias, su categoría, 
modalidades de 1 uso y coberturas geográficas." 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los int~resados en 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán,presentar los requisitos establecidos por ~I artículo 85 
de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: ~ 

"' 
"Artfcu/o 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espe~tro 
radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en/él artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. ( 

' \ 

Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, el 
Programa Anual 2017 en el numeral 3.3. de su_capítulo 3 estableció dos periodos para 
la presentación de solicitudes de concesión para uso social, siendo estos del l al 12 de 
mayo de 2017 y del 2 al 13 de octubre de 2017. Dichos periodos resultan aplicables 
para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el numeral 2.1 .2 del Programa 
Anual 2017 en las tablas 2.2.1.2, 2.2.2.3 y 2.2.3.2, denominadas "TDT - Uso Social", "FM -
Uso Social", y "AM Uso Social", respectivamente. 

Adicionalmente, es importante destacar que t~tándose de cbncesiones para' uso 
social comunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Programa Anual 

/ eh su numeral 2.3 prevén una reserva en los términos siguientes: 

"Artfculo 90 . ... , 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el 
diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 
7 08 MHz. Dicho porce'}taje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

" El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro cadioeléctrico ampliada que 
va de los 7 605 a los 7 705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda 
otorgar concesioffes de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias 
o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

,, 

"2.3. Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 

. El Programa 20 7 7 contempla las siguie~tes Bandas de Frecuencias como 
reservadas para concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e 
indígenas: 
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a) 
b) 

Frecuencia Modulada (FM): 109-108 MHz; y 
Amplitud Modulada (AM): 1605-1765 kHz. 

En caso de qu~ no exista disponibilidad en la reserva cdrrespondiente, el Instituto 
\ verificará si exisfé disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se 

trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se 
encuentren operando en' el segmento de reserva. 

/ 

(Énfasis añadido) 
/ 

No obstante, la reserva antes mencionaEla, los interesados podrán solicitar1 una 
concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda ele FM/de 
acuerdo a las frecuencias publicadas; asimismo en términos del numeral 3.3 del , ~ 

Progroma Anual 2017 preve que los interesados en obtener una concesión para uso 
social comunitaria o indígena deberán presentar su solicitud en los periodos segundo 
y cuarto previstos en el dicho numeral, de acuer00 a lo siguiente: 

' I "(' / 

"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 CÍ§7 la Ley, para la presentación 
de solicitudes de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio 
de radiodifusiczn, se establecen para el año 2016 los plazos siguienfes: 

/ / 

• Moclal/c!qddi:iUso,~•:~?·'t .. ··• 

Público 
( 

Social, Incluyendo 
Comunitarias e lndíg

1
enas 

Público 

Social, incluyendo 
Comunitarias e Indígenas 

Del 15al29demarzode2017, 
De la tabla 2.2.1.1 el numeral 1 al 5: de la 
tabla 2.2.2.2 el numeral 1 al 12: y de la 
tabla 2.2.3.1 numerales 1 a 3. 

Del 1 al 12demayode2017, 
de la tabla 2.2.1.2 numerales 1 al 5: de la 
tabla 2.2.2.3 numerales 1 a 15: y de la 
tabla 2.2.3.2 numerales 1 a 14. 

Del 14 al 25 de agosto de 2017, 
de la tabla 2.2. 1 .1 el numeral 6 al 10: de 
la tabla 2.2.2.2 el numeral 13 al 24: y de la 
tabla 2.2.3.1 numerales 4 a 6. _ 

\ 

Del 2 al 13 de octubre de 2017: 
de la tabla 2.2.1.2 numerales 6 al 1 O; de 
la tabla 2.2.2.3 numerales 16 a 30; y de la 
tabla 2.2.3.2 numerales 15 a 37. 

\ 

~ Por su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos m1nimos que cualquier 
interesado deberá satisfacer para~la asignación de 1las concesiones para usar, 
aprovechar o explotar espectro radioeléctrico para uso social: 

." "Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para usCJ público o social, el intetesado deberá 
presentar ante el Instituto so1icitud que conf~nga al menos la siguiente información: 

' 

\ 
Página 9 de 31 

) 

/ 

/ 

\ 

) 
( 



\ \ 

\ 

"' / 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar; '\ ! 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del proyecto; "' / 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que-

~ \ 
se pretende obtener, y 

VII. La documentación que acr~dite su\ capacidad técnica, económica, 
jurídica y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como 
la fuente de¡ sus recursos financieros ¡para el desarrollo y operación del 
proyecto. -- ··~ 

Tratándose de solicitudes ¿¡e concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar\ ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociaciéji civil sin fines de lucro. 

El Instituto determinará mediante lineamientos de carácter generó! los términos en 
que deqerán acreditarse /9s requisit_os previstos en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e Indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnica 
para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las 
formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades ... 
indígenas. 

Asimismo, el artículo 85 s~ñala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán acredltarse los requisitos establecidos 
para la asignación de las concesiones par.a uso social; en este sentldo,los Lineamientos 
a que se refiere el Antecedente V de"'la presente Resolución estableéen los términos 
mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 
de la Ley para la asignación de las q:~nceslones par~ usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social. 

1 

Finalmente, este numeral dispone que, para una concesión de uso social comunitaria, 
el solicitante debe acreditar que se e~cuentra constituido en una asociación civil sin 
fines de lucro. 1 

• 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En primer lu
1
gar, la Solicitud de, 

Concesión fue presentada ante la ofiéialía de partes de este Instituto de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establecidps en el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas \ de frecuencias 
correspondiente. En pafficular, de acuerdo con lo indicado en el Antece.dente VI de 
la presente Resolución, la Solicitud de Concesión fue presentada dentro del cuarto 
periodo previsto en el numeral 3.3 del Programa Anual 2017, es decir, del 2 al 13 de 
octubre"de 2017. 

Asimismo, dado que la Solicitud de Concesión fue realizada para prestar el ~erviéio de 
radiodifusión sondra en FM con cobert~ra e~ la localidad de Jacala de Ledezma, 
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Hidalgo, para obtener una concesión de uso social comunitaria y, considerando que 
dicha localidad, no fue publicada en el Programa Anual 2017, fue necesario hacer el 
análisis de la lbcalidad solicitada dentro del segmento de reserva poro estaciones de 
radiodifusión sonora s,omunitarias e indígenas. "' 

En relación c¿n lo anterior, mediante el oficio IFT/2~3/UCS/DG-CRAD/2903/2017 
referido en el Antecedente IX de la presente Resolución, la Unidad de Concesiones y 
ServiQ_ios solicitó~a la Unidad de Espectro Radioeléctrico determinar la viabilidad de 
asignación de freGuencias para uso social comunitarias e indígenas dentro del 
segmento de reserva de la banda de FM, dentro del cual se Incluyó la solicitud de 

1mérito, lo anterior de conformidad con lo que establece el artículo 90 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el numeral 2.3 del Programa Anual 2017. 

) 

En este sentido, \ la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 
IFt/222/UER/DG-IEET/0691(2018 a que refiere el Antecedente XII, Informó a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, la disponibilidad de frecuencias en el segmento de reserva 
en la banda de FM para uso social comunitario e indígena de varias solicitudes. Por lo 
que ,respecta a ',la solicitud de concesión presentada por Radio Comunicación 
Tzacualli, A.C., dicha Unidad determinó la disponibilida9 de la frecuencia 91.9 MHz, 
para prestar el servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM para la localidad 
de Jacala de Ledezma, Hidalgo, con clase de estación "A", distintivo XHSCBY-FM y 
coordenadas geográficas de referencia L.N. 21 º00'26", LO. 99º1 l '23", "'· 

1 '... 

·· Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 

( 1 

artículos 3 y 8 de los lineamientos, se desprende que la Solicitud de Concesión 
contiene la siguiente información: 

l. 
s....... 

Datos generales del Interesado.~ 

a) Identidad. Al respecto la solicitante exhibió el acta constitutiva contenida en 
/ 

la escritura pública número 79,574 de fecha 03 de octubre\de 2017, pasada ante 
la fe del Notario número 2 del Distrito 90 lula de All1r¡ide, en el Estado de Hidalgo, 
mediante la cual se constituyó la asociación civil .denominada Radio~ 
Comunicación Tzacualli, A.C., como una organizacién sin fines de lucro, teniendo 
como misión promover la protección y la promoción .de los derechos humanad e 
impulsar el ejercicio y organización social de la comtmidad, cuyo objeto es 
instalar, administrar, y . prestar todo ti99 de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. Asirtiismo, incluyó en su numeral LXIII del 
artículo 2 de sus estatutos sociales, que las actividades y fines de la asociación 

,/ 
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so~ acordes con los/principios de participación ciudadana directa, convivencia " 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

b) Domicilio del sollcltante. Sobre el particular, la solicitante señ0ló como 
domicilio el ubicado en Carretera Viejg número 14, Colonia Barrio El Calvario, 
Jacala de Ledezma, Hidalgo, CódÍgo Postal 42200, acreditándqlo con el 
comprobante de domicilio consistente en el recibo por concepto de pago del 

/ 

servicio de suministro de---energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de 
Electricidad, "CFE", correspondiente al periodo de enero a marzo de 2018. 

11. Servicios qu~ desea prestar. De la documentac~ón presentada se desprende 
que la solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de radiodifusión 
sonora en FM en la localidad de Jacala de Leclezma, Hidalgo. / 

111. Jusjiflcaclón del uso soclal comunitario de la concesión. Radio Comunicación 
Tzacualli, A.C., tiene el propósito de operar una estación de radiodifusión 
sonora, sin fines d.e lucro,/ pd;a uso socigl comunitario en la presente localidad, 
ubicada en la Sierra Gorda del Estado de Hidalgo, que fortalecerá al desarrollo 
de sus comunidade§ __ desde la cabecera municipal ubicada en Jacala de 
Ledezma, siendo un espacio de oportunidad y apertura de manifestación de la 
sociedad, así como para la información y participación en la comunidad, a 

"· 

/ 

través de un medio a su alcance. Es importante mencionar que actualmente 
en esa demarcación no existe un medio de comunicación alguno, por lo que 
la e_stación permitirá fortalecer las necesidades de la región y del Estado de 
Hidalgo. \ 

La interesada, manifiesta que se guiarán bajo los principios y garantías que rigen 
la soberanía racional, promoviendo l0s buenos hábitos, creando conciencia en 
la ciudadaníb respetando los usos y costumbres de la reglón, buscando que la 
propia sociedad pueda ser participe para coadyuvar en el desarrollo dé su 
entorno. " 

1 
Ahora bien, se trata de un proyecto viable para su operativida(\ donde se 
solicitará apoyo econ9mico a la ciudadanía, así como a dependencias e 
instituciones públicas. Asimismo, la interesada pretende realizar convenios de 
párticipación social para lograr la sustentabilidad de la comunidad a través de 
la_.....asociación, de este modo los recursos que llegarán a obtener 1>erán 
manejados con trdnsparencia. 

/ 

Por cuanto hace al principio de participación ciudadana directa, la solicitante 
señaló que, al ser una asociación civil organizada y con la intención de lograr 
beneficios para su comunidad tienen como objetivo adquirir, instalar y operar 

1 • . \ 

/ 
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·, 
1

una estación de radiodifusión para uso comunitario que sirva como condúcto 
para dar a conocer los valores y los 9roblemas que actualrr:1ente prevaleceíl en ·
la sociedad, <así como darle solución a los conflictos que se pudieran presentar\. 
en la localidad, respetando lo\ derechos humanos, fortaleciendo la 
democ±racia para lograr 1..:ma mejor comunidad. 

En ese mismo sentidoíla interesada mariifestó que los contenidos que transmitirá 
tendrán propuestas para estimular la inteligencia, el aprendizaje y el interés 
público, mediante un lenguaje ameno, coloquial, accesible y fácil de 
comprender j5ard el radioescucha, de esta manera la estación tendrá el 

~ propósito de que la producción de programas sea con contenidos de / 
información, orientación y promoción. 

\.._ 

Adicionalmente, manifiestan que se apegaran a las normas que rigen la 
"' regulación· de medios vigentes, se comprómeten a no transmitir a publicidad / 

comercial, enfocándose en todo momento a la transmisión y promoción de la 
cultura, las artes, el rescate de sus costumbres y tradiciones, del mismo modo 
buscarán apoyos para la población más vulnerable, defensa y promoción de 
los derechoshumanos. 

Derivado de lo_ anterior, este órgano colegiado, prevé que la Interesada 
garantiza el cumplimiento al principio en comento, ya que se entiende que 
llevarán a cabo, distintos programas de participación con la comunidad; es de 
notar que la asociación busca, por medio de la estación, 1ser un medio de 
información local que ayude a prom<;>ver distintos rul5ros en beneficio directo de 
la comunidad, apegándose en todo momento al respeto de las tradiciones, 
costumbres y raíces de la localidad, destaé<Jndo la importancia de contar con 
un medio de comunicación comunitario en la presente localidad ubicada en la 
llamqda Sierra Gorda del Estado de Hidalgo. 

En relación a la convivencia socia!, la solicitante manifestó que promoverá 
campañas e.11 apoyo a la no violencia, la salud, así como a la promoción delY. 
deporte y actividades culturales propias de los pueblos teniendo conteoidos de 
valores preservando,\ fomentando ...J0s tradiciones como identidad local y 
promoviendo la lengua madre existente en la localidad. 

Asimismo: manifiestan que buscarán impulsar la organización social de la 
presente comunidad con otras comuni,dades vecinas con la intención, entre 
otros rubros, de llevar a cabo promoción de-los derechos humanos, de manera 

' \ 

general, buscarán solicitar todos los beneficios o programas sociales que sean 

/ 

/ 1 necesarios no solo en la localidad, si no en el Estado. --

/ 
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En atención a lo anterior, se considera que la solicitante acreditó el principio de 
convivencia social, pues a través de lq rqdio buscara crear 1un enlace entre/ 
todos los sectores de la comunidad, así como entre las comunidades aledañas, 
fomentando el bienestar en~los sectores económicamente activos de la 
comunida_d, mediante la creación de .actividadés encaminadas a permitir la 1 

intergcción de la comun,idad en la estación de radio. 
. / ' 

Respecto al principio de equidad la solicitante manifestó que buscarán 
promover la participación directa de personas o grupos en condiciones de 
vulnerabilidad físÍc9 y social; personas con capacidades diferentes, indígenas, 
migrant~s, mujeres, niñas, niños en situación de riesgo, personas de la tercera 

I 

edad, personas afectadas por la discriminación y cualquier tipo de abuso por 
motivo de su sexo, etnia, raza o religión. \ 

Al respectouesta autoridad considera que, con las manifestaciones formuladas, 
la solicitante acreditó debidamente el principio en análisis, lo an~erior ya que a 
través de 1.a programación de la radio se buscará dar una participación a 
distintos séctores de la sociedad, promoviendo a través del proyecto de radio 
ternas sobre derechos humanos. / 

) 
En lo relativo al principio de Igualdad de género, la solicitante manifestó que, 
incluirán a hombres y mujeres en tcidas sus funciones y actividades, así como en 

/ cargos ·· de responsabilidad, evitando así todo Jipo de discriminación y 
' fomentando la denuncia de toda forma/ele violencia de género. 

Asimismo, la/interesada manifiesta que convocará a la población en general 
para ,que tengan participación directa en este proyecto mediante talleres con 
temds de interés social, sexual, salud y cultura, entre otros, para que la 
comuridad tenga acceso a la información nec~saria obteniendo un beneficio 
directo que se verá reflejado en la preparación de las nuevas generaciones en 
la comunidad. \ 

Lo anterior es acorde con el principio de igualdad de género, ya que desde el 
funcionamiento de la radio se buscará dar participación igualitaria tanto a 
hombres como mujeres, procurando promover entre la población temas 
relativos a la igualdad de género. 

Finalmente, por lo que se refiere al principio de pluralidad la sollcltante señaló 
1 

que, tendrán presente el respeto de los derechos de las audiencias de radio, 
dan.do voz a cualquier persona u organización que quiera difundir sus ideas, 
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mediante la información y análisis)q_E3 las diferentes visiones de los valores, en 
todo momento teniendo como objetivo el respeto de

1
Ios derechos de todos los 

sectores de la población. 
----

\ 
C?be mEmcionar que los interesados pretenden ser un canal de comunicación 
abierto para todos los migrantes que salieron de esa comunidad en busca de 
mejores condiciones~de vida y que actualmente radican en otros paíse91 

)·· / / / 

Asimismo, sel cubrirán comunidades que tie~en la necesidad de r estar 
informadas y alertadas en caso de cualquier situación de emergencia; en ese 
sentido se. llevarán a ca~ medidas de prevención, como encuestas o . ' 
simulacros cada seis meses, donde se requerirá la colaboración de la 
comunidad en general. 1 

Lo anterior es adecuado para la acreditación del principio en análisis, ya que 
sE3gún lo referido por la solicitante se va a invitar a la participación de la 
cemunidad en general con el objetivo ser un me9io de comu~icación directo, 

,un enlace entre la comunidad y las personas originariqs que no radican en la 
localiddd.

1 
Asimismo, tomarán medidas ~ prevención en 'caso de cualquier 

situadon de emergencia. / 

/ 

Finalmente, la solicitante der:r:Jostró la existencia de un vínculo directo o de 
c;:oordinación c6ri la comu~idad en la que prestaría el,se~.vicio, lo cual fue 
acreditado con la presentqción de diversas cartas de apoyo suscritas por 
personas físicas> la Presidencia Municipal de La Misión, Hidalgo, la Secretaría 
General Municipal de f'Jicolás Flores, Hidalgo, la Presidencia Municipal de Jacala\ 
de Ledezma, Hidalgo, así como de los representantes de diversas asociacicmes 
civiles o grupos pertenecientes a la localidad de Jacala de Ledezma, Hidalgo, 
a través de las cuales expresan su apoyg al proye~?º radiofónico que se solicita. 

En consecuencia, esta autoridad considera que, de acuerdo al objeto social de 

( 

I 

la solicitante y la anterior\descripción, la interesa~a_9credita que sus actividades __ _ 
) son acordes a los principios-comunitarios previstos en el artículo 67 fracción IV .. 

de la Ley y Justifica el uso social comunitario de la concesión. 
I 

IV. Especlflcaclones1técnlcas del proyecto!Sobre el particular,/resylta importante, 
señalar de acuerdo ql dictamen emitido por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico a trc::i_vés del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0991 /2018, s~ determi~ó 
la disponibilidad de la frecuencia 91.9 MHz, para prestar _E)I servicio de 
radiodifusión_ spn~ra en la banda de FM para la localidad de Jacala de 

\ 
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Ledezma, Hidalgo, con clase de estarión "A", distintivo __ XHSCJ3Y-FM y 
coordenadas geográficas de referencia L.N. 21 º00'26", LO. 99º1 l '23". 

Una vez/otorgado el título de concesión, la solicitante deberá presentar al 
Instituto la documentación técnica que acredite que la estación opera 
conforme a los parámetros técnicos autorizados y a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 
las estacíon~ de radiodifl(sión sonora en frecuencia modulada en la banda de 
88 MHz a 108 MHz", publicada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

' / 
V. Programas y compromisos de cobertura y calidad. En relación cqn el punto 

\ 

previsto en la fracción V del artículo 85 de la Ley, la solicitante indicó como 
población a servrr-Ia localidad de Jacala de Ledezma, Hidalgo, con un total de \ 
)13,399 habitantes en dicha zona de cobertura, lo anterior conforme al último 
censo disponible, señalando las claves de lasóreas geoestadísticas del INEGI. 

1 

VI. Proyecto a desarrollar acorde con las cáracterísticas de la concesión que sé 
pretende obterler. La solicitante manifestó que el proyecto buscará promover 
el apoyo a la población vulnerable, difusión de avances de ciencia y 
tecnología, así como el desarrollo de la identidad, local, regional y nacional; 
pretenden dar cobertura a los municipios con los que colinda, en donde 
prevalece un alto índice,de migroción originado por la falta de oportunidades, 
para ser un puente de comunicación meramente el servicio de la comunidad 
con un contenido plural e incluyente. 

Asimismo, la solicitante presentó eJ listado de los equipos que conformarán el 
sistema proyectado para el inicio de operaciones, el cual consiste en  

 

\ I 
En relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de acreditar el 
requisito previsto\ en el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, u11 
contrato ~rivado de donación que celeb1/aron e!_ C.  

en su carácter de "Donante" y por otra parte el C.  
 en su carácter de "Donatario", en el que1 el primero 

manifiesta que es su deseo hacer la d?nación gratuita de los equipos antes 
descritos a la asociaciqn Radio Comunicación Tzacüalli, _ A.C., mismo que 
acompaña de la factura correspondiente a la compra de los multicitados 

_ equipos, así como de las identificaciones de los contratantes. , 
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En atención a lo establecido por laAracción VI del artículo 85 deJa Ley, mismo 
que' hace referencia a la acreditación de los requisitos ¡Consistentes en 
ca9aelda6 técnlc~ económica, Jurídica y administrativa, la solicitante exbibió 

· la documentación siguiente: ., 1 ...--

a) Capacidad técnica. A efecto de acreditar el presente requisito, el solicitante 
presentó una carta suscrita por el perito en telecomunicaciones  6on 
especialidad en radiodifusión y licencia de radiotelefonista,  

 que tiene1 una experiet1cia profesional cerco na d los/3b 
años, prestando asistencia en los seminarios impartidos por AMITRA (Asociación 

/ . 

Mexicana de Ingenieros y Técnicos en Radiodifusión, A.C.) del cual ha sido 
 con estudios de interferencia, propagación, 

mediciones de inte,nsidad de campo de FM, AM, TV y TDT, elaboración de 
doct1mentación técnica para más de 200 estaciones de radioc:fifusión, así como 
el diseñoi\construcción e~instalación de estaciohes de AM y FM. 

b) Capacidad económica. Toda vez que la solicitante cuenta ya con el equip.o 
necesario para dar inicio a las operacidnes del pr0yecto, a efecto de acreditar 
el requisito en análisis, se presentó la proyecció6--de gastos de /fa cual se 
desprende que sus egresos mensuales son por la cantidad de  

 es decir  
anuales. 

i 
En relación con lo anterior, la asociación presentó las cartas de apoyo 
económico siguientes: 

i) Carta de apoyo económtco suscrita por éí C.  
 mediante la cual se compromete a aportar de manera 

mensual al proyecto, la cantidad de  
; "- .____ ." / ~ 

ii) Carta de apoyo económico suscrita por el C.  
mediante la cual se compromete a aportar de manera rrensudl al 
proyecto, la c9ntidad de ; · \. 

iii) 

__ / 
Carta de apoyo económico suscrita por la C. , 
mediante la cual se compromete a aportar de manera mensual al 
proyectp:la cantidad de ; 

~ ) 

/ 

/ 
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N°PERITO

PROFESIÓN, P. F

PERSONA FÍSICA

CALIDAD 

MONTO TOTAL DE

EGRESOS MENSUALES MONTO TOTAL DE EGRESOS  ANUALES

MONTO TOTAL DE EGRESOS ANUALES

PERSONA FÍSICA

P.F

MONTO TOTAL DE APOYO ECONOMICO 
MONTO TOTAL

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONOMICO 

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 



/ 

"~ 

/ 

1 
1 

/ 

iv) Carta de apoyo económico suscrita por el C.  

v) 

\ 

; vi) 
' 

\ mediante la cual se compromete a aportar de manera mensual al 
proyecto, la cantidad de  . 

Carta de apoyo económico suscrita por el C.  
 ,rn7diante la cual se compromete a aportar de manera 

mensual al proyecto, la cantidad de 1 

; ,,.,, 

Carta de apoyo económico suscrita por la C. , 
mediante la cual se compromete-a aportar de manera mensual al 
proyecto, la cantidad de  

vii) Carta de apoyo económico suscrita por el C.  
 mediante la cual se compromete a aportar de manera 

mensual al proyecto, la cantidad de  

viii) 

'. 

~ 

ix) 

\carta de apoyo económico suscrita por la C.  
, mediante la cual se compromete a aportar de manera 

\ mensual al proyecto, la cantidad de  
 

Cdrta de apoyo económico suscrita por la C.  
mediante la cual se compromete a aportar de manera mensual 

al proyecto, la cantiddd de  

! 
En virtud de lo anterior, se considera que la solicitante acreditó que cuenta con 
los recursos económicos suficientes para la implementación y desarrollo del 
proyecto 'solicitado, ya RUe dé las aportaciones mensuales antes señaladas se 
contará con la cantidad de  
mensuales, es decir  anuales, 
por lo cual se tiene por acreditado el presente r~quisito ya que dicha qantidad 
es suficiente para solventar la proyección de gastos exhibida por las 
comunidades. \ 

"' 
c) Capacidad Jurídica. Al respecto la solicitante exhibió el acta constitutiva 
contenida en la escritura pública número 79,574 de fecha 03 de octubre de 
2017, pasada ante la fe del Notario número 2 del DistritO'deTula de Allende, en 

/ 

el Estado' de Hidalgo, mediante la cual se constituyó la asociación civil 

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

PERSONA FÍSICA

P.F

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

PERSONA FÍSICA

PERSONA FÍSICA

PERSONA FÍSICA

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

P.F

P.F

P.F

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO MENSUAL 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO ANUAL 



( 

\ 

> 

\ 

\ INSTITUTO Fl:DJ:RAL DE 
T!:L"COMUNICACION1'S 

denominada Radio Comunicación Tzacualli, A.C., como una organización sin 
fines de lucro,> teniendo como misión promover la protección y la promoción de 

) -
los derechos humanos e' impulsar el ejercicio/ y organización social de la 
comunidad, cuyo e>bjeto es instalar, administrar, y prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomuhicacione¡5 y/o radiodifusión. 

d) Cap~:midad administrativa. En relación con este requisito, la solicitante 
manifiest'a que colocará, de manera visible, un buzón de quejas y \ugerer1cias 
del público, así como vía internet mlsmo"'que se abrirá diariamente y se turnü{á ! 

al comité de vigilancia dándole respuesta al radioescucha en un plazo no 
mayor\a las 48 horas. En ese mismo sentido, manifjestan que en 16 reunión 
mensual de la asdmblea se rendirá un informe de los pormenores acontecidos 
en el buzón de quejas, ~í c5)mo de la resolución que se tomó en cada caso. 

\ 

e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del 
proyecto. Al respecto, de la documentación presentada por la/solicitante se 
desprende que obtendrá recursos para la operación de la estación a través de 

\ _ aportaciones económicas realizadas por distintas organizaciones de lq 
sociedad civil pertenecientes a la comunidad en la cual prestará servicio la 
estación solicitada, lo cudl-l'esulta congruente corn lo previsto en

1 
el artículo 89 

1 

de la Ley. 

/ / 

En este orden de ideas, esta autoridaG:l considera que la infotmación presentada con 
motivo de la Solicitud de Concesión paro uso social comunitaria, así como del análisis 
que realizó la Dirección GeneraÍ de cdncesiones de Radiodifusión de la Unidad de 
Concesiones y Servicios, la soHcitqnte dio cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. \ 

Por otra 'parte, en relación con la opinión técnica a que se refiere el Antec>2-dente VIII 
de la present-e Resolución, la misma fue soli9itada a la Secretaría mediante oficio 
IFT /223/UCS/2778/2017, notificado el 19 de diciembre de 2017, la cual debió ser emitida 
en un plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo anterior, con fecha de 
22 de febrero,de 2018, se recibió en este Instituto el oficio-2. l .-Ó7 4/2018 íllediante el cual 
la Secretaría remitió el diverso l-03 l, que contiene lq opinión técnica cLque se refieren 
los artículos 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 fracción I d_eJ8 Ley. \ 

/ La Secretaría manifestó en su ppinión que, la '-cobertura solicitada por Radio 
Comunicación Tzacualli, A.C., nese encuentra señalada en el Programa Anual 2017, ni 
se indica frecuencidalguna para su concesionamiento, dicha situación no afecta la 
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emisi6n de la presente Resolución puesto q1cJe tratándose de solicitudes de estaciones 
\ para uso social c6munitaria, estas podrán I ser ar,alizadÓs parq la obtención de \una 

1 frecuencia dentro del segmento de reserva para estaciones de radiodifusión sonora 
comunitarias e indígenas a1 que se refiere el numeral 2.3 del Programa Anual 2017. 

1 

- Por otra parte, con fecha 06 de! agosto de 2018, la solicitante a través de su 
representante legal ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, en el cual 
realizó el desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la 
fipalidad de que la Unidad de Comp~tencia Económica del Instituto emitiera la opjnión 
correspondiente. Al respecto, la solicitante negó tener relación alguna con otros 
concesionarios sin ninguna afinidad, así como de no tener vínculos direpta /e 
indirectamente con algúh concesionario de uso comercial, social o comunitaria. 

En este sentido, eh relación con eJ Antecedente XIV de la presente Resolución, la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones la emisión de la~ opinión en íl}_,ateria de competencia 
económica correspondiente, por lo que dicha unidad emitió su opinión, en virtud de 
lq cual concluyó lo siguiente: 

"Antecedentes 

.. I 
11. Solicitud 

1 / 

Radio Comunicación Tzacualli solicitó una concesión de uso social 
comunitaria para instalar y operar una estación de radiodifusión sonora en 
FM con cobertura en Jacala de Ledezma, Hidalgo. 

11/. Marco legal 

La Solicitud se presentó en fecha en que ya había entrado en vigor la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura de 
concesión para prestar servicios de radiodifusión. Así, en términos del marco 
regulatorio vigente al momento de la presentación de la Solicitud, ésta tiene por 
objeto obtener una concesión de uso social para usar bandas de frecuencias - \ 

mediante una estación de radio sin fines de lucro. 
\~ 

Al respecto, el artículo 76, fracción 11, de la LFTR, con relación a las concesiones 
para usar, aprovechar y explotar bandas de /frecuencias del espectro 
radioeléctrico (concesiones de espectro) de \uso público, establece que con 
éstas no se podrán explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines de lucro. 

\ 

\ 
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. I 
Asimismo, el artículo Y6, fracción IV, del mismo ordenamiento, establece que-fas 
concesiones de espectro de uso social confieren el derecho de prestar servicios 
de radiodifusión con propósitos cultural$( científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. 

"' 
De este modo, en el presente documento se analizan los efectos eh. el proceso 
de cÓmpetencia y libre concurrencia que resultarían en caso de que el 
Solicitante obtuviera una concesión de espectro de radiodifusión sonora de uso 
social COIT)Unitaria-en la banda FM para prestar servicios sin fines de lucro \en 
Jacala de Ledezma, en el Estado de Hidalgo. 

1 

... /IV.Descripción del Solicitante, el gruRo de interés económico\al que pertenece (GIE del 
Solicitante) y las Personas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE. 

) 

Solicitante 
) ) 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, 
cuyos asociados son los-que se indican a continuación. \ ~ 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 
/ 

Cuadro 1. Asociados del Solicitante 

GIE del Solicitante 

\ 

Yucundo Hernández Escudero 
2 Orlando Martínez l\l'lorán 
3 Gustavo Sánchez Benítez 
4 Ana Morfo Cantera Ramírez 
5 Bias Eduardo Chávez González 
6 
7 
8 Maribel Nava Andrade 
9 María Geor iña Ro o Vizuet 
Fuente: Elpboración propia con datos de la UCS. 

--

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a l~s personas que en 
virtud de su participación societc¡iria se identifican como parte del GIE al que 
pertenece el Solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan> directa e 
indirectamente, e0 los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ \ . 
I 

/ 
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Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

~ 

Radio Comunicación Tzacualll 

Yucundo Hernóndez Escudero 
Orlando Martínez Morón 
Gustavo Sónchez Benítez 

Yucundo Hernóndez Escudero 
Orlando Martínez Morón 
Gustavo Sónchez Benítez 

Ana María Cantera Ramírez 
Bias Eduardo Chóvez Gonzólez 

María de la luz Gonzólez Maqueda 
Maribel Nava Andrade 

María Geor ina Ro o Vlzuet 

/ 
\ 

\ 

N.A. 

Ana María Cantera Ramírez 
Bias Eduardo Chóvez Gonzólez 

María de la luz Gonzólez Maqueda 
Maribel Nava Andrade 

María Geor ina Rojo Vlzuet 

Asociados de Radio Comunicación Tzacualli 

Fuente: Elaboración propia con información del Solicitante y del Instituto. 

Al respecto, el Solicitante manifestó lo siguiente: 

"El Solicitante, sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, así como 
personas con las que cualquiera de ellos tenga relac~ones de parentesco, 
consanguiniqad o afinidad hasta un cuarto grado, en el caso de personas físicas 
NO: I 

Participan como concesionarios de frecuencias de uso comercial en los secf ores 
de telecomunicaciones o radiodifusión: y/o 

Están vinculados (corporativamente, accionariamente, por convenios para Id' 
transmisión de contenidos, por convenios para la comercialización de publicidad, 
por representación comercial o por la presencia de miembros\del consejo de 
administración y/o directivos comunes en estaciones de radio y concesionarias), 
directa o indirectamente, con otros agentes económicos, evaluados bajo su 
dimensión de personas o grupos de interés económico, que participen como: 

", 
Concesionarios de frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores en 
cualquier localidad del territorio nacional; y/o 

Concesionarios de frecuencias de radio/de uso soo(al que tengan cobertura en la 
localidad objeto de la solicitud." 

Personds Vinculadas/Relacionadas 

Con base en la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
preseptados por Radio Comunicación Tzacualli, no se identifican Person'as 

1 

Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades 
en el sector de telecom(J_()icaciones o' radiodifusión información disponible, y 
toms::mdo en consideración los elementos presentados por el Solicitante, no se 

/ 
/ 

/ \ 
1 
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1 • 

identifican-Personas Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven 
' -

a cabo actividades en los s.ectores de telecomunicaciones o radiodifusión. 

IV. 1. ./ Concesiones y Permisos 
Vinculadas/Relacionadas 

del GIE del Solicitante 
) 

y Personas 

A partir de la información disponible, incluyendo los elementos presentados por el 
Solicitante y el Registro Público de Concesiones del lnstitufo, no se identifica que el 
GIE del -Solicitante y fersonas Vincu/adas/Re/acionadas

1 
sean "titulares de 

concesiones o permisos para prestar servicios de radiodifusión o 

1 telecomunicaciones en la localidad de Jaca/a de Ledezma, Hidálgo, ni en ninguna 
otra del territorio nacional. 

Vl.2. Estaciones de radiodifusión sonora con cobertura de servicio en la Localidad 
/ 

Cuadro 3, Estaciones con cobertura en Jaca/a de Ledezma, Hidalgo 
/ 1 "" 

9oncesiones de espectro de uso comercial 

-Concesiones de espectro de uso público 

Concesiones de espectro de uso social comunitarias o indígenas 

Concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e 
indígenas) 

.,..-

O* 

1 ** 

o 

o 

/ 

o 

o 

o 

*: Se identifica-que en Jacala de Ledezma. Hidalgo no operan frecuencias en AM de uso comercial como 
"combo", 1 -. \. · 

**: Se identifica que en la Localidad opera 1 frecuencia en AM de uso público como "combo", En términos 
de la normatividad aplicable, incluyendo el acuerdo para llevar a cabo el cambio de frecuencias de 

/ septiembre de 2008, los concesionarios de frecuencias AM "combo" están obligados a transmitir en forma 
simultánea el mismo contenido de programación de su-freéuencla FM asociada. 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la UER. 

Vl.3. Características de la provisión del servicio de radiodifusión sonora en la Localidad 

En la provisión de los servicios de radiodifusión sonora abierta comercial en FM, en 
Jaca/a de Ledezma, Hidalgo se identifican los siguientes elementos: 

1 

1 ~ 

1) Concesiones del G/E del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas con~ 
1 cobertura: O; 

\ 
2,< Concesiones totales con cobertura: 1 concesión de uso público; / 

3) Participación del GJE del Sb!icitante y Personas Vinculadas/Relacionadas en 
SRSAC en FM, en términos del número de estaciones: 0%; 

4) Frecuencias disponibles en FM (con separación de frecuencias a 400 MHz): 3 (1 
ubicada en el segmento 106-108-MHz)'; 

\ 

/1 
1 Fuente: Oficio de Cobertura y Dlsponibllldad, Información del Sistema Integral de Administración del Espectro 
Radioeléctrico '(SIAER) y dictamen técnico IFT /222/DG-IEET /1305/2017. Respecto al Oficio de Cobertura y Disponlbllldad, 
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5) Frecuencias en FM contempladas en PABFs por licitar: 0;2 

6) Frecuencias en FM contempladas1en PABFs por asignar como concesiones de 

uso social y públic:;r O; 3 
, '\ 

7) Solicituties de concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e 
· indígenas): 0.4 

8) Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: 0.5 

9) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitario o indígena 
adicionales: Cf'. / 

1 O) Respecto al servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en la banda FM, 
no se identifican estaciones de radiodifusión sonora operando. 

11) En la Localidad, el Instituto no ofertó frecuencias en la banda FM en.f9 Licitación 
No. lFT-4. 1 

12) En el siguiente cuadro, se identifican los concesionarios de concesiones de 

uso público (1):. , 
\ 

( 
Concesiones de uso público y social 

Público Gobier70 del Estado de , 
Hidalgo . XHAWL-FM 91.1 MHz 

Fuente: Elaboración propia con Información de a UER, de la DGCR y e.1_ RPC. 

Estaciones en AM 

Gobierno del Estado de Querétaro "· XEQJAL-AM 1200 kHz 

XEANT-AM 770kHz 

Fuente: Elaboración propia con información del RPC. 

Jacalade 
L~dezma, Hidalgo 

" XHQJAL-FM / 
95.1 MHz 

en él la UER identifica como disponible 1 (una) frecuencia en la banda 88-106 MHz. Respecto al SIAER, este registra 2 
(dos)/frecuencias clasificadas como dictaminadas, ambas en fecha anterior al Oficio \de Disponibilidad: a) la 
frecuencia 106.3 MHz, dictaminada para concesión de uso social el 12 de octubre de 2017, que de acuerdo con la 
información del dictamen técnico IFT/222/DG-IEtT/1305/2017, se encuentra asignada a la solicitud de concesión de 
uso social comunitaria ingresada al Instituto por RCBC Comunicación, A.C. el 3 de octubre de 2016; y b) la frecuencia 
91.9 MHz, dictaminada para concesión de uso ~clal el 24 de mayo de 2018. 
2 Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015 a 2018, disponibles 
en htt : www.lft.or .mx industria es ectro-radioelectrico ro rama-anual-de-uso- -a rovechamlento 
3 Fuente: lbíd. 
4 Fuente: DGCR. 
5 Fuente: DGCR. -

/ 
6 Se identifica que existió 1 (una) solicitud de concesión de espectro de uso social comunitaria presentada por RCBC 
Comunicación, A.C. el 3 de octubre de 2016. Al respecto, de acuerdo con la DGCR, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/1168/2017 de fecha 27 de abril de 2017 se tuvo por desistida la solicitud. 

¡ 
( 
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V/.4. Conclusiones en materia de compet~ncia económica / 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, de forma 
dir~cta o indirecta, en la provisión de servicios/ele radiodifusión sonora en la banda 
FM en Jacala de Ledezma,-~n el Estado de Hidalgo. 

"' Por-lo tanto, de forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios 
al proceso de competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en caso de que 
Rddlo Comunicación Tzacuallj1pudiera obtener autorización para una concesión 
de 

1
espectro de uso social comunitaria en la banda FM en esa Localidad. Sin 

erhbargo, es neéesario que el Instituto evalúe los ~iguientes elementos adicionales. 
-~ \ / 

- ! / 
A.2) Concesiones de espectro de uso comercial: público y social no comunitarias 
e indígenas. 

/ 
Después de identificar la reserva del l 0% de la banda para estaciones de radio FM 
comunitarias e indígenas (segmento l 06 a l 08 MHz), se requiere considerar el 
restante 90% de la banda FM (segmento 88 a l 06 MHz) para los demás usos de las 
concesiones: comercial, público y soéial no comunit~ias e indígenas. ) 

Al respecto, en la localidad de Jacala de Ledezrna, en el Estado de Hidalgo, se 
identifica la siguiente distribución de frecuendós por tipo de uso (inclüyendo las 
contemplada\ o asignadas en los PA~Fs 2015 a 2018, así corno las disponibles): 

\_ . 

) Asi nadas 
~omercial Contempladas en 

PABFs 
Asl nadas 

Público Contemplaelas en 
PABFs 

Social (no Asi nadas 
comunitarias e Contempladas en 
indígenas PABFs 
Disponibles (sin incluir el número de 
frecuencias que pueden ser consideradas 
para concesiones que se ~pican en el 
se mento 106 a 108 MHz 
Total 

o 

o 
o 
o o 

2 o0* 2 o0* 

3ol 2o0 

( 

30,00 o 
90.00 

0.00 

~.00o0,00 

90.00 

Consid1rando los elementos anteriores, en la Localidadevaluada se identifica que: 

/ 

1) O (cero) concesiones de espectro de uso comercial tienen cobertura en la 
--::;;-Localidad, que representa 0% de todas las frecuencias asign-!?das más las disponibles 

en la bandoFM con cobertura en la Localidad. Se requ~riría, adiciona/mente, un 
total de 2 (dos) o ( (una), o O (cero) concesiones de est~ ~so para llegar a _LJ_n 
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¡:Jorcentaje de 60% o 30%, o 0%; esto en caso de que se considere un porcentaje 
cercano a la p(opuesta de distribución para concesiones de uso comercial. 

\ 2) 1 tuna) concesión de espectro de uso público tiene cobertura en lcilocalidad, que 

/ 

representa 30% o 90% de todas las f(IÁcuencias asignadas más las disponibles en la 
banda FM con cobertura en la Localidad. No se requerirían concesiones adicionales 
de ese uso en caso J de que se c<;>nsidere la propuesta de distribución para 
concesiones de uso publico.~- 1 , 

3) O (cero) concesiones de espectro de uso sociql (no comunitaria e indígena) tienen 
coberturd~n la Localidad, que representan efo% de todas las frecuencias asfgnadas 
más las disp6nibles en la¡banda FM con cobertura en la Localidad. Se requeriría, 
adicionalmente, un total de 1 (und) o O (cero) concesiones de este uso para llegar 
a un porcentaje de 30% o 0%; esto en caso de que se considere un porcentaj~' 
cercano a la propuesta de distribución para concesiones de uso social. 

1 

4) Existen 2 (dos) o O (cero) frequencias disponibles para asignarse como concesiones 
de uso público, social (no comunitaria e inbígena) y comercial. En su caso, las 2 ( dos) 

1 

frecuencias disponibles se podrían asignar de la siguiente manera: 1 (una) para uso 
comercial y 1 (una) para uso social (ho comunitaria e indígena). 

A) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social comunitarias o 
Indígenas. 

1) La Solicitud presentada por Radio Comunicación Tzacual/í es la única solicitud de 
concesión de espectro de uso social comunitario e indígena que se presentó en 
términos del PABF 2017. , 

2) En el PABF 2017, el Instituto precisó los plazos en que se debían presentar las \ 
solicitudes de concesiones de espeqtrq dé uso social comunitaria e indígena: del 1 
al 12 de mayo y del :2 al 13 de oc tu tire de 2017. 7 

3) Radio Comunicación Tzacua/11 present~ su solicitud de concesión de uso social 
comunitaria en términos del PABF 2017, el 9 de octubre de 2017. 

4) Se identificaqt,J,e en la Localidad existen 3 (tr~s) frecuencias disponibles. 

os pazos e a ee1 osen ~t bl 'd PABF 2017 . . t son os s1au1en es: 
Modalidad de Uso Plazos - -

Público Del 15 al 29 de marzo de 2017, de la tabla 2.2.1.1 el numeral 1 al 5; qe la tabla 2.2.2.2 el 
numeral 1 al 12; v de la tabla 2.2.3.1 numerales 1 a 3. , 

Social, Incluyendo 
Del 1 al 12 de mayo de 2017, de la tabla 2:2.1,2 numerales 1 al 5; de la tabla 2.2.2)3 

Comunitarias e 
lndíaenas numJ3rales 1 al 15; y de la tabla 2.2,3.2 numerales 1 al 14. 

Público Del 14 al 25 de agosto de 2017, de la tabla 2.2.1.1 del numeral 6 al 1 O; de la tabla 2.2.2.2 
del numeral 13 al 24; v de la tabla 2.2,3.1 numerales 4 a 6. 

Social, incluyendo 
Del 2 al 1~ de octub're de 2017, de la tabla 2.2,1.2 numerales 6-0110; de la tabla 2.2.2.3 

Comunitarias e 
lndíaenas 

numerales 16 al 30; y de la tabla 2.2.3,2 numerales 15 al 27. 

Disponible en: htto://www.ift,org.mx/sites/default/files/anexo l. programó 2017 con sus modlficaciones,pdf \ 
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5) No se identifican concesiones de radiodifusión sonora en de uso comercial ni de uso 
social (no comunitaria e indfgena) la banda FM con cobertura en la Localidad. 

\--~ : ( -- ·-. 
6) En términos de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la asign0ción de al 

menos 7 (una) c0ncesión de espectro de uso social comunitaria o indfgena. 

7) El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares de 
concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en la Locaildad 
evaluada •. ( 

8) Por lo anterior, serfa atendible la solicitud presentada por Radio Comunicación 
Tzacualli. 

B) Conclusiones 
~ . 

En la lo6alidad de Jaca/a de Ledezma, en el Estado de Hida/gd: \ / 
'-.. 

7) En términes de la Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la asignación de al 
menos 7 (una) cdncesión de espectro deuso social comunitarj_a o indfgena. \ 

2) Se conside(a viable la dslgnación de 1 (una) concesión de espectro de uso social __ 
comunitario a Radi0 Comunicación Tzacua/ll, A.C. 

" Los elementos aportados en esta opinión no prejuzgan sobre las autorizaciones, 
réquisitos u ob/igaciones\que, en su caso, el Solicitante deba C;,btener de este Instituto 
u otra autoridad comRetente; ni sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia 
Económica, la LFTR ~ otros rrdenamientos, en que pudiera incurrir o ~CJber incurrido 
el Solicitante o cualquiera de las personas perte.(lecientesa/ GIE del Solicitante. 

,-

En atención a lo anterior, se concluye que la solicitante, así como sus asociados no son 
titulares d~ concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en la 
localidad de Jacala de Leclezma, H~dalgo, ni tienen vínculo directo o indirecto con 

1 agentes económicos, evaluados en su calidad de personas o grupo de interés 
ecónómico, qye participen comq __ concesionarios de frecuencias de us9 comercial en 
lol sectores be telecomunicaciones y radiodifusió_n. Asimismo, no se prevén efectos 
contrarios al proceso de competencia y Ji_bre concurrencia en caso de que Radio 
Comunicación Tzacualli, A.C., pudiera obtener una concesión para una concesión de 
espectro de usó social comunitaria en la bandb FKÍÍ en esa Localidad. \ 

'-.. 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considero fundamental que el texto 
del artículo 28 de la Constitución otorgue el reconocimiento jurídico de estaciones de 
radiodifusión con carácter comunitario, pues con ello, existe un mandato de 

-..-... optimización de derechos que per¡mite la asignación de frecuencia$ a integrantes de 
la sociedad civil para que 0peren sus propios mediós de comunlcación__yara la 
atención de grupos histórl~amente marginados, excluidos, o bien para ~na comunidad 
minoritaria específica. Por esta razón, es que las estaciones sociales comunitarias deben 

\ 

\ - / 
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asumirse como independieotes, por ser propiedad y extensión de la\ comunidades que 
los operan. · \ 

! 
Estas ideas constituyen el presupuesto para la incorporación Jegal de la categoría 
comunitaria en nuestro marco jurídico, pues debe tenerse presente que los derechos 

1undamentales a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º y 6º de la 
\ Constitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y~la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vinculados a servicios públicos de int9rrés general reflejen la 
diversidad étnica y cultural de la sociedad para cumplir con su potencial democrático. 
Las estaciones de radiodifusión comunitarias tienen significativamente la capacidad 
para dar forma a la manera en que la sociedad de nuestro país experimenta y 

/ desarrolla la diversidad social en sus variadas expresiones: género, ~dad, origen, 
etnicidad, cpsta, idioma, credo religioso,: capacidad ñsica, orientación sexual, nivel de 
ingresos y clase social, entre otras. 

! 
Para este Instituto uno de los fundamentos básicos para el otorgamiento de 
concesiones para uso social comunitciria es el principio de la no discriminación, toda 
vez que el derecho a la información y la coh1unicación debe aplicarse y garantizarse 
por igual a todos los sectog~s de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven 
de la convivencia democrática. 

En este sentido, para la construcción de una vida social incluyente, es Imprescindible 

1que el Estado, así como sus instituciones constitucional y legalmente erigidas -
contribuyan, desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar que se 
represente la diversidad social de nuestro país. Los concesionarios de radiodifusión 
pueden informar sobre los intereses de todo grupo de la sociedad y perrnitir que los 
diversos grupos accedan a la información, conocimiento, e inclusive, al 
entretenimiento. 

Las estaciones de radiodifusión pueden crear una plataforma para que cpda grupo de 
la sociedad cuente con la posibilidad de expresarse En el caso de las concesiones de 
uso social comunitaria, se búsca que los temas y asl\mtos propios\ de sectores 
específicos, de póblación minoritaria o vulnerables se reflejen y-expres~n a través de los 
medios de comunicación, pues es tarea del Estado eñ/ general garantizar/ que la 
radiodifusión sea prestada en condiciones gue permitan brindar los beneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidtid y la veracid9d de la información, 
así como el fomento \je los valores de la identidad nacional. 

En virtud de lo expuysto anteriormente, toda vez que de acuerdo con el análisis de la 
documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la instalación 

Página 28 de 31 

/ 

/ 



/ 

/ 

\ 

( 
\ INSTITUTO H]Jl:ffAL DE 

n:u,COMIJNICACIONES 

y operación de una estación de radiodifusión sonora con fines de carácter comunitario 
y que los mismos resultan acordes a los principios d~I artículo 67 fracción IV segundo 
párrafo de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción-I11 inciso b) párrafo cuarto de los 
Lineamientos, se considera procedente el otorgámiento de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 
comunitaria con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Como co9secuencia d? lo anterior, se considera procedente otorgar en este mismo 
~-

acto una concesión única para uso_socia! comunitaria en términos de lo dispuesto por 
los artículos 66 y 75;pártafo segundo de iq\ey, en virt~d de que la misma es la que 
confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y 

' ! 

radiodifusión. 
1 / 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición del título 
1 

de concesión que en su caso se otorgue n,o resulta aplicable ni necesario toda vez que__,,, 
el artículo 17 4-L de la Ley Federal de D1rechos vigente exenta del pa/go a que se 
refieren los articulas 173 y J] 4-B b las concesiones para uso social comunitaria. 

\ 
/ / 

CUARTO.- Vlgen9ia de las concesiones para uso social cotnunltarla._Jn términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de cohcesión para usar y 

I ' 
aprovechar bandas de frE¡cuencias del espectro radioeléctrico para uso\ público y 

~-social, será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social no persiguen fines de lucro, así como 
que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se conside'la que la concesión 
deespectro para-üso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) 'e: 
años contados a ~artlr d~ la expedición tiel título respectivo. Aslrhismo, atendiendo a ' 
lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la concesión única que se otorga 
en el mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia 
fecha de su expedición. 

" Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción, IV, 17 fracción I, 
54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 frc;;cción IV, 77, 83, 

1 85, 87 y 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de concesiones a que se refü:Íre el título 
cuarto de la Ley Fed~al de Telecomunicaciones y Radiodifusión,,publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y 
--,, 

) 
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XXXVIII, 32 y 34 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal dR. 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

. RESOLUTIVOS 

\ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Radio Comunicación Tzacualll, A.C., una concesión 
para usar y aprovechar bandas de· frecuencias del espectro radioeléctricb para la 
prestación.del servicio de radiodifusión a través de la frecuencia 91.9 MHz, con distintivo. 
de llamada1XHSCBY-FM, en 6acala de Ledezma, Hidalgo, así como una concesión 
única, ambas para Uso Social Comunitaria, /con1 una vigencia de 15 (quince) y 30 

¡ 

(treinta) años, respectivamente, qontados a partir de la expedición de los títulos 
./ 

correspondientes, conforme a los términos establecidos en el.resolutivo siguiente. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovecharbgndas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria y de concesión 
única correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

) 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Radio Comunicación Tzacualll, A.C., la presente resolución, así como•, a realizar la 
entrega d~ los títulos de c0ncesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico . para uso social comunitaria y de Concesión Única 
correspondiente, que se otbrguen con motivo de la presente Resolución. 

/ 
CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de ·Concesiones el título de Concesión 
Única que autoriza ló prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
raoiodifusión, así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuÉ3ncias del espectro radioeléctrico, ambos para uso social comunitaria, a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
al interesado. 

/ 

\ 

\ 
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Con motivo del otorgamiento del título de concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado 
en la concesión únicaque corresponda en.el Registro Público de Concesiones. " ---

\ 
/ 

) 

\ 

swaldo Contreras Saldív'ar 
lonado Presidente 

María Elena stavillo Flores 
Comisionada 

~ elfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

/ 

! . 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comlslona
1
do 

/~) 

Javier Ju\r~z ~a -
Comisionado 

/ 

,/ 
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La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 23 \ 
de enero de 2019, por unanlf)lldad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flbres, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gónzález; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artfculos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230119/37. 
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